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1 . En su forma más simple puede d e sc r ib ir s e  un programa de con stru cción  de 
viviendas como una. "tarea" encomendada a la  in d u stria  de la  con stru cción  
que co n s is te  en e r ig ir  un determinado número de v iv ien d a s , dentro de un 
período e s ta b le c id o , a f in  de e le v a r , o por l o  menos mantener, la s  normas 
actuales de vivienda.,
2 .  Los fa c to r e s  que determinan la  evaluación  de un programa de vivienda 
tan  s e n c i l lo  son lo s  s ig u ie n te s .
A. Demanda actu a l de v i viendas

En teor-j’.a la  demanda actu a l de v iv ien d as puede d iv id ir s e  en:
a) La escasez a ctu a l de v iv ienda (v iv ien das necesarias para red u cir  e l  

número de hogares m u ltifa m ilia res  y  e l  hacinam iento);
b ) Las necesidades de renovación , es d e c ir  e l  número de v iv iendas que 

deberían reemplazar la  parte d e l acervo de v iv ienda que es inhabi­
t a b le .  Cabe destacar que ambas ca tegor ía s  de demanda de viv iendas 
tien en  estrecha, re la c ió n  entre s í ,  en e l  sen tido de que e l  número 
de v iv iendas in h ab itab les  ocupadas tenderá a ser  mayor cuando la  
escasez de v iv ienda sea su p erior y  v ice v e rsa . A la s  personas que 
tien en  necesidad de v iv ien d a  y  que por ser ésta  escasa no pueden 
encontrar un lugar adecuado para v iv i r ,  no le s  queda otra  a lterna­
t iv a  que buscar una vivienda abandonada aunque no cumpla con lo s  
re q u is ito s  mini v, os p y  que no esté  destinada a la  h ab ita ción  en ' 
parte o en su to ta lid a d , u o tra  viv ienda s im ila r . E l número de 
v iv iendas ocupadas d e fic ie n te s  dism inuirá a medida qué se reduce 
la  escasez de v iv ien d a s , es d e c ir ,  a medida que la  o fe r ta  de 
viv iendas apropiadas aumenta a un ritm o más rápido que la  demanda.

B, Demanda fu tura  de viviendas
Como siempre se prevé que e l  programa de con stru cción  de v iv ien da  se 

ponga en p rá ctica  dentro de un período determinado, la s  fin a lid a d e s  d e l  t ip o  
de programa d e s c r ito  s ó lo  pueden alcanzarse s i  a l  evaluar e l  programa se 
toma en con sideración  e l  aumento de la  demanda de v iv ienda durante e l  período 
en cu e s tió n . Dicho aumento queda determinado principalm ente por:
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a) E l d e sa rro llo  dem ográfico;

b) La m igración in terna y  externa;
c )  E l d e ter io ro  d e l patrim onio de viv ienda ex is te n te  durante e l  

periodo en cu estión ;
d) E l d e sa rro llo  económ ico,y  s o c ia l»

3» De hecho e l  programa de v iv ienda de t ip o  s e n c i l lo  s ó lo  s a t is fa rá  la s  
necesidades elem entales de p a íses  que tien en  problemas de v iv ien d a . Es 
indudable que en la  mayoría de lo s  países se requ iere form ular un programa 
más com plejo de con stru cción  de v iv ien d as, que comprenda no s ó lo  e l  número 
de v iv iendas sino también su tamaño, e l  a lq u ile r  y  que se ap lique no só lo  
a l  p a ís  en su to ta lid a d  s in o  también a sus d ife re n te s  reg ion es . Esto se 
r e f ie r e  no s ó lo  a lo s  p a íses  que tien en  una escasez moderada de v iv ien d a  y  
que deben, por l o  ta n to , e v ita r  la  sobreproducción desde e l  punto de v is ta  
reg ion a l a s í  como también en re la c ió n  con e l  t ip o  de v iv ie n d a . Se ap lica  
también a lo s  p a íses  donde e x is te  gran escasez de v iv ien d a . Hasta c ie r to  
punto, podría no ser n e ce sa r io , en e l  caso de lo s  pa íses  mencionados en 
últim o térm ino, con siderar muy detenidamente e l  t ip o  de v iv iendas n i e l  
lu gar en que se con stru irán , pues todo aumento s ig n i f i c a  una m ejora. No 
obstante , donde hay gran escasez de viv iendas generalmente lo s  recu rsos son 
también muy esca sos , y  es importante se usen conforme a algún sistem a de 
p riorid a d es , que deben basarse principalm ente en e l  grado de escasez de 
v iv ienda en la s  d ife re n te s  zonas d e l p a ís .
4 . En este  tra b a jo  s ó lo  se pretende an a lizar lo s  problemas más im portantes 
re lacionados con la  eva luación  de la s  necesidades actuales de v iv ienda para 
la  form ulación  d e l programa más s e n c i l lo  de con stru cción  de v iv ien d a . En 
o tras  palabras só lo  se r e f ie r e  a l  cá lc u lo  de la  escasez cu a n tita tiv a  de 
v iv ienda y  no estab lece  d ife r e n c ia s  entre la s  v iv iendas que se constru irán , 
según e l  tamaño y  e l  a lq u i le r .  E l lo  se debe a que de ord in ario  lo s  gobiernos 
ce n tra les  só lo  se ocupan de lo s  programas más s e n c i l lo s  de con stru cción  de 
v iv iendas para la s  d ife re n te s  reg ion es de un p a ís ; en la  p rá c tica  lo s  más 
com plejos derivan de é s to s , a l  ser  re fin ad os en l a  e s fe ra  l o c a l .

Los gobiernos ce n tra les  corrientem ente toman como punto de partida  
para sus programas naciona les la  escasez cu a n tita tiva  en la s  d ife re n te s  
regiones d e l  p a ís . Posteriorm ente se in cluyen  o tros  fa c to r e s  y  metas que

/n o  tienen
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no tien en  necesariamente re la c ió n  con la  demanda a c tu a l. Por l o  tan to  podría 
con siderarse  n e ce sa r io , por ejem plo, estim ular e l  estab lecim ien to  de una 
nueva in d u stria  en e l  cen tro  de una reg ión  donde hay gran desempleo y  no 
e x is te  escasez de v iv ien d a , o ubicar la s  viv iendas constru ídas por in i c ia ­
t iv a  de la s  autoridades p ú blicas en lugares donde proporcionen la  m ejor 
propaganda desde un punto de v is ta  p o l í t i c o ,  en lugar de h acerlo  en aqu ellos  
donde más se n eces ita n .. Cuando e l  número de v iv ien das por con stru ir  en cada 
reg ión  se esta b lece  en esta  forma, que en algunas reg ion es podría haber 
poca r e la c ió n  entre d icho número y  e l  requ erid o . Los gobiernos cen tra les  
tienden  a d e ja r  en manos de la s  autoridades lo c a le s  la  d e c is ió n  sobre e l  
tamaño, a lq u ile r ,  e t c .  de la s  casas por co n s tru ir , ya que ésta  en muchos 
casos se basa en normas que cambian constantemente e in c lu so  se adopta 
aplicando e l  método d e l ta n teo , en lugar de basarse en e l  a n á lis is  de la  
demanda actu a l de v iv ien d a s .

I I .  EL CONCEPTO DEL MERCADO Y EL NORMATIVO

5 . Se pueden a p lic a r  dos conceptos d ife re n te s  para re so lv e r  e l  problema 
de la  escasez de v iv ienda :
6 .  E l primero es e l  concepto de mercado, según e l  cual la  escasez de 
vivienda se d e fin e  como la  s itu a c ió n  en que la  demanda de v iv iendas es 
su p erior a la  o fe r ta  en la s  con d icion es actua les  de a lq u ile r ,  p rec ios  e 
in g resos .
7 . Evidentemente es muy d i f í c i l  evaluar la  escasez de v iv ien da  considerada 
en este  sen tid o , pues supone evaluar la  "demanda e fe c t iv a " ,  que in d ica  la s  
necesidades de v iv ien d a  derivadas de la  demanda en e l  mercado, en un momento 
determinado y  en la s  c ircu n stan cias  p a r ticu la re s  de ese mercado. Además 
cu a lqu ier  "mercado nacion a l" se compone de muchos submercados, según la s  
regiones y  lo s  t ip o s  de v iv ien da , e x is t ie n d o  para cada uno de e l lo s  una 
r e la c ió n  de o fe r ta  a demanda. E l problema se com plica aún más por e l  hecho 
de que en muchos p a íse s , debido a la  escasez actu a l de v iv ien d a , su o fe r ta  
depende de la  le g is la c ió n  sobre a lq u ile re s  y  o tras  medidas.
8 .  Debido a la s  d if ic u lta d e s  que surgen a l  evaluar " la  demanda e fe c t iv a "  
cuando se t ien en  en cuenta todos lo s  fa c to r e s  que la  determinan, muchos p a íses  
p re fie re n  emplear e l  concepto normativo (o  su b je t iv o ) de la  escasez de

/v iv ie n d a , según
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v iv ien d a , según e l  cu a l e x is te  escasez mientras la s  normas co rr ie n te s  de 
hab ita ción  sean in fe r io r e s  a lo s  o b je t iv o s  de la  p o l í t i c a  de v iv ie n d a .
9* Sin embargo, r.o se e l ig e  e l  c r i t e r io  normativo simplemente por lo s  
problemas mencionados. Ofrece también c ie r ta s  ven ta jas p o s it iv a s . Así 
la  in c lu s ió n  de la s  metas (fu tu ra s) de la  p o l í t i c a  de viv ienda en la  demanda 
a ctu a l, que es ind ispensable cuando se formulan lo s  programas de construc­
c ió n  y  que es inherente a l  método norm ativo, da lugar a muchas d if ic u lta d e s  
cuando se usa e l  concepr.o de mercado, dado que e l  método normativo tien e  
en cuenta l o  que es conveniente desde un punto de v is ta  s o c ia l ,  e s p e c ia l­
mente 9n e l  caso de l o s  grupos socio-económ icos in fe r io r e s .  En gran medida 
la s  necesidades de viv ienda de es tos  grupos no se dejan s e n t ir  cuando se 
usa e l  concepto de mercado, ya que se necesitan  medidas s o c ia le s  e sp e c ia le s  
para co n v e r t ir  estas reenvidadas en demanda e fe c t iv a .  Además e l  método 
norm ativo, que es mucho mas s e n c i l lo  desde e l  punto de v is ta  m etodológ ico , 
requ iere  menos inform ación  y  es de naturaleza  mis o b je t iv a , como se podrá 
ap reciar claramente en este  documento. Por l o  demás, en gen era l, se 
dispondrá de inform aciones de este  t ip o  para la3  d ife re n te s  zonas de un 
p a ís , l o  cu a l permite ca. ou lar también la s  necesidades reg ion a les  de 
v iv ien d a . Este cá lcu lo  re su lta  mucho más com plicado s i  se a p lica  e l  con­
cepto  de mercado, porque en ese caso será bastante d i f í c i l  d isp on er, in c lu so  
para e l  país en con junto , de la s  c i f r a s  más su b je tiva s  necesarias para 
ca lcu la r  la  demanda e fe c t iv a .  Y l o  es más aún s i  se t ien e  en cuenta que 
la  form ulación de lo s  programas de con stru cción  de v iv ienda supone también 
p red ec ir  la  demanda e fe c t iv a  fu tu ra . Por ú ltim o, e l  concepto normativo le  
permite a cada país ten er en cuenta lo s  o b je t iv o s  de su p o l í t i c a  de v iv ien da , 
en o tra s  palabras determinar su escasez de v iv ienda basándose en la  s itu a ción  
e fe c t iv a  de la  viv ienda y  en sus p o s ib ilid a d e s  económicas y  s o c ia le s  de 
m ejorar la s  normas de v iv ien d a . E llo  s ig n i f i c a  que la  a p lica c ió n  d e l 
concepto normativo le  perm itirá  a lo s  p a íses  e levar e l  n iv e l  de sus normas 
a medida que mejoran sus p o s ib ilid a d e s  económicas y  s o c ia le s  y /o  la  s itu a ­
ción  e fe c t iv a  de la  v iv ien d a .
10 . Estas son la s  razones p r in c ip a le s  que se han considerado en es te  tra b a jo  
para a p lica r  e l  método normativo a la  determ inación de la  o fe r ta  y  demanda 
de v iv ien d a .

/ I I I .  LAS



11 , En e l  Seminario de Vivienda se ded ica  una secc ión  e s p e c ia l a lo s  in d ice s  
que describen  la  s itu a c ión  a ctu a l de la  v iv ien d a . Se ha ind icado cuan ú t i le s  
pueden ser estos  ín d ice s  para e l  a n á lis is  de aspectos e sp e c ia le s  d e l problema 
de la  v iv ien d a . Sin embargo, para la  eva luación  de la  escasez actu a l de 
v iv ienda es n ecesario  a p lica r  un método d ife r e n te ,
12 , Como sé in d ica  en la  in trod u cción  de es te  t r a b a jo , todos lo s  programas 
de h ab ita ción  se expresan en función  de la s  v iv ien das por co n s tru ir - E llo  
s in g i f ic a  que es necesario  expresar en fu n ción  d e l número de viv iendas no 
s ó lo  la  o fe r ta  de viv ienda sino la  demanda y  la  e sca sez . En consecuencia 
la  demanda de viv ienda debe expresarse en función  d e l número de unidades 
que tienen  necesidad de v iv ien d a , y  es evidente que e l  cá lc u lo  de la s  nece­
sidades de v iv ien da  debe p a r t ir  d e l hogar y /o  l a  unidad fa m ilia r  y no de la  
pob lación  sn gen era l,
13 , De este  modo, desde e l  punto de v is ta  m etodológico e l  m ejor método para, 
evaluar la  escasez a c tv 3i  d e 'v iv ien d a  es aquel en que ésta  se deriva de la  
comparación d e l número de. riviundas d isp on ib les  y  e l  número actu a l de 
hogares y /o  fa m ilia s ,

IVo TINTED ESTADISTICAS

14, Para evaluar la  demardu adtv.a-i de v iv ienda dentro d e l marco de un pro­
grama • d“  conetrucci./a  de v.ivianda la  m ejor base p o s ib le  es e l  censo general 
de h u b ita ció r , puesto q.ieï

a) proporciona c i f r e s  correspondientes tan to  a la s  unidades de viv iendas 
: como a los  bogaréf? y /o  la s  fam.Lll.asj

b) permite por l o  general e s ta b le ce r  una d ife re n c ia c ió n  re g io n a l de 
va stos  a lcances que t ie n e  im portancia en r e la c ió n  con la  p o s ib ilid a d  
de t r a ta r  por separado la s  d iversas zonas d e l p a ís ; y

c )  d escribe  la  s itu a c ió n  actu a l de la  v iv ienda con muchos pormenores, 
proporcionando a s í  v a lio so s  antecedentes para e s ta b le ce r  la s  normas 
y  hacer l o s  cá lcu lo s  corresp on d ien tes,

15# Sin embargo, lo s  censos generales requieren  un vasto  aparato adm inis- 
t r a t iv o j son onerosos, su preparación es  demorosa e igualmente l o  es su 
e je cu c ió n  y  la  e laboración  de lo s  resu ltados ob ten id os . Por l o  tanto en lo s

/p a ís e s  donde
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países donde hasta ahora no se ha levantado ningún censo e s p e c ia l  de viv ienda
(o  donde e l  ú ltim o censo d isp o n ib le  no porporciona s u fic ie n te  inform ación
sobre la  s itu a c ión  de la  v iv ie n d a ), la  inform ación básica  que se usará a
co r to  p lazo podría  reunirse por medio de censos p a rc ia le s  y /o  encuestas de
vivienda* Estas últim as podrían también usarse para reun ir la  inform ación 
n ecesaria  sobre lo s  rubros que no se pueden in c lu ir  en lo s  censos*
16 , Aunque lo s  censos p a rc ia le s  y  la s  encuestas por muestreo pueden ser 
muy ú t i le s  para conocer la s  necesidades de v iv ien d a , lo s  censos de hab itación  
constituyen  una base mucho m ejor, ya que lo s  prim eros carecen de una o ambas 
ven ta jas mencionadas en e l  párra fo  14 (b )  y  ( c ) .

V . DEFINICIONES ï  NORMAS BASICAS

A* D e fin ic iones
17* En r e la c ió n  con la s  nocion es fundamentales de v iv ien d a , hogar p a rticu la r  
y  fa m ilia , en la  p rá ctica  se producen d ife re n c ia s  bastante considerab les  
en tre  lo s  d iversos  p a íse s . Sin embargo a este  resp ecto  se ha lleg a d o  a un 
c ie r to  consenso, cuyos p r in c ip io s  se esta b lecen  en E l E studio E s ta d ís t ico  M28 
de la s  Naciones Unidas: Pr in c ip io s  Generales para un Censo de Habita c ió n , 
y  en e l  documento de la  C onferencia de E s ta d ís t ico s  Europeos (VÍ0G .6 /8 l ) : 
European Program e fo r  Na tional. Population Censuses *

La c a r a c te r ís t ic a  más notab le  que se observa en e s to s  tra b a jo s  es que 
en la  e s fe ra  mundial, en con tra p osic ión  a l o  que sucede en muchos p a íse s , la s  
nociones de viv ienda y hogar p a r t icu la r  se defin en  separadamente, s in  que 
e x is ta  una r e la c ió n  estrecha entre ambos, e n ta n to  que en Europa se ha 
d e fin id o  la  noción  de fa m ilia  en forma muy re s tr in g id a .

Como la  d e fin ic ió n  de la s  nociones básicas  t ie n e  im portancia d e c is iv a  
para ca lcu la r  la s  necesidades a ctu a les  de v iv ien d a , la s  d e fin ic io n e s  respec­
t iv a s ,  recomendadas en lo s  documentos mencionados, se exponen extensamente en 
l o s  párra fos  s ig u ie n te s ,
18 . En la s  recomendaciones mencionadas se d e fin e  la  ',v iv ienda,, en primer 
lugar como una c la s e  e s p e c ia l de unidad de h a b ita ción . Se obtendrá una idea  
más c la ra  de la  c la s i f i c a c ió n  recomendada de v iv ienda, que se in d ica  a 
continuación :

' / l . O . O  V iv ie n d a s



ST/ECLÁ/CONF .  9 /L .1 3
P á g . 7

l.OvO Viviendas destinadas a la  h ab itación
1 .1 .0  Viviendas privadas

1 .1 .1  V ivienda privada de t ip o  co rr ie n te  (ca sa s , aparta­
mento, p is o , e t c . )

1 .1 .2  Viviendas rú s tica s , (ch ozas, cabañas, e t c . )
1 .1 .3  Viviendas m óviles (rem olques, a lojam ientos trans­

p orta b les , t ie n d a s , em barcaciones, vagones, e t c . )

1 .1*4  Viviendas im provisadas (casas habitadas por ocu­
pantes s in  t í t u l o ,  callam pas, casas b ru ja s , e t c . )

1 .2 .0  Viviendas c o le c t iv a s
1 .2 .1  H oteles , casas de huéspedes sin  pensión y  hospe­

d erías  (h o te le s , m oteles, posadas, casas de hués­
pedes con pensión, e t c . )

1 .2 .2  In stitu c io n e s  (con ven tos, h o s p ita le s , internados 

e s co la re s , e tc » )
1 .2 .3  Campamentos (de leñadores, m ineros, m ilita r e s , e t c . )
1 .2 .4  Viviendas m u ltifa m illa res  ( long honras, barracones, 

c o n v e n tillo s , casas de vecindad, ca rro . e t c . )
2 .0 .0  Viviendas no destinadas a hab itación  pero u t il iz a d a s  como t a le s

2 .Í .Ò  Estructuras permanentes no destinadas a h ab ita ción  (gra­
n eros, fá b r ic a s , garages, almacenes, e t c . )

2 .2 .0  Otras viv iendas (cuevas, re fu g io s  n atu ra les , e t c . )
19 . Aunque la  c la s i f i c a c ió n  dada in d ica  en forma bastante c la ra  lo s  elementos 
que deben e x c lu irse  de l a  d e fin ic ió n  de v iv ien d a , se ha dejado se n tir  l a  n e - 
necesidad de d isponer de una d e fin ic ió n  mis p o s it iv a  que indique l o  que 

deberla  in c lu ir s e .  Se recemienda la  s igu ien tes
"Una viv ienda privada es todo cu arto , o conjunto de cuartos y  sus 
dependencias, situados en un e d i f i c i o  permanente o en partes  d e l  mismo 
estructuralm ente separadas que, por la  forma en que ha sido  constru ida , 
reconstru ida o adaptada, e t c . ,  e stá  destinada a s e rv ir  de hab ita ción  
privada y  que no se u t i l i z a  totalm ente con o tros  f in e s .  Debe tener 
acceso independiente a una c a l le  (ya  sea directam ente p or  ja rd ín  o un 
terren o) o a un espació  común dentro d e l e d i f i c i o  (e s ca le ra , p a s i l l o ,  
corred or , e t c * ) " .  .

/20. A
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20. A d ife re n c ia  de esta  d e fin ic ió n  de vivienda (y  también de la  de lo s
o tros  t ip o s  de v iv ien d a ), la  d e fin ic ió n  recomendada de hogar p a rticu la r  es
la  sigu ientes

"a ) Hogar un ipersonal; persona que v ive  so la  en una viv ienda o que, 
como in q u ilin o , ocupa uno o v a rios  cuartos d is t in to s  en una 
v iv ien d a , pero s in  un irse a ningún o tro  ocupante de la  misma 
para formar parte  de un hogar m ultipersonal t a l  como se l o  defin e  
seguidamente; o

b) Hogar m ultipersonal: grupo de dos o más personas que se asocian  
para ocupar, en su to ta lid a d  o en p arte , una viv ienda y  para 
proveer a sus necesidades a lim en tic ia s  o de o tra  ín dole  v i t a l .
Los miembros d e l grupo pueden, en mayor o menor'medida, poner en
común sus in gresos  y  ten er un presupuesto ún ico . E l grupo puede
esta r  compuesto solamente de personas emparentadas entre s í ;  o 
de personas s in  v ín cu los  mutuos de parentesco; o de parien tes y  
no parien tes a la  v e z ; comprendiendo a lo s  huéspedes con pensión 
com pleta, pero no a l o s  que simplemente a lqu ilan  un cuarto . . . ”

21 . Además de esta  d e fin ic ió n  de hogar p a r t icu la r , se d e fin e  por separado 
l o s  hogares c o le c t iv o s . que comprenden " lo s  grupos de personas que viven
en estab lecim ien tos de enseñanza, estab lecim ien tos p e n ite n c ia r io s , h o sp ita le s , 
in s ta la c io n e s  m ilita r e s , h o te le s , pensiones, e t c .  Los hogares en lo s  cuales 
e l  número de huéspedes o de in q u ilin o s  pase de c in co  deben considerarse  
como pensiones y  empadronarse como hogares c o le c t iv o s " .

Cabe destacar que e s ta  d e fin ic ió n  no se re la c ion a  estrictam ente con e l  
concepto de v iv ienda c o le c t iv a ,  en la  misma forma que e l  hogar p a r t icu la r  no 
se re la c ion a  estrictam ente con e l  de viv ienda privada .
22. En Europa se recomienda c la s i f i c a r  lo s  hogares no s ó lo  según s i  c o n s ti­
tuyen hogares privados o c o le c t iv o s ,  sino que deben su bd iv id irse  aún más 
según s i  contienen núcleos fa m ilia re s , y  s i  a s í  fu era , deben c la s i f i c a r s e  
según su número* Para este  o b je to  se d e fin e  una fa m ilia  (n ú cleo ) como; 
una p are ja  casada s in  h i jo s ,  una pare ja  casada con uno o más h ijos - s o lte r o s  
(e s  d e c ir  que nunca han con tra íd o  m atrim onio), o un padre que t ie n e  uno o 
más h i jo s  s o lt e r o s .-^

Vale la  pena hacer n otar que no se considera que todos lo s  demás miembros 
unidos a l  hogar p o r  v ín cu los  de parentesco pertenecen a l  núcleo fa m ilia r .

1 /  Se in cluyen  lo s  h ija s tr o s  y  lo s  h i jo s  a d op tiv os .

/2 3 . La
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23» La recomendación europea supone que se c la s if ic a r á n  lo s  hogares 
p a rticu la re s  cano sigue:

1 .0  Hogares no fa m ilia res
1 .1  Hogares unipersonales
1 .2  Hogares m ultipersonales

2 .0  Hogares u n ifam iliares
2 .1  P areja  casada s in  h i jo s
2 .2  Pareja casada con h i jo s  s o lte ro s
2 .3  Padre o madre con h i jo s  s o lte ro s

3 .0  Hogares m u ltifa m illa res
3 .1  Comprenden una fa m ilia
3 .2  Comprenden dos fa m ilia s
3 .3  Comprenden t r e s  fa m i l ia s , - e t c .

Debe ponerse de r e lie v e  que lo s  t ip o s  de hogares mencionados en l o s  
p in tos  2 .0  y  3 .0  pueden comprender además de lo s  miembros d e l  núcleo fa m ilia r , 
o tro s  parien tes y /o  personas emparentadas entre s í .  Estas últim as pertenecen 
a l  hogar pero no a l núcleo fa m ilia r .
24 . En re la c ió n  con la s  fa m ilia s , de l o  dicho anteriorm ente, surgen dos 
t ip o s  p r in c ip a le s . En primer lugar ex is ten  la s  fa m ilia s  cuyo je f e  es a l  
mismo tiempo cabeza d e l  hogar re s p e c t iv o . Podrían llam arse fa m ilia s  
prim arias.  En segundo lugar ex isten  la s  fa m ilia s  cuyo je f e  es a l  mismo 
tiempo cabeza d e l hogar re s p e c t iv o . Podrían llam arse fa m ilia s  prim arias.
En segundo lugar ex is ten  la s  fa m ilia s  cuyo je f e  no es simultáneamente e l  
je f e  d e l hogar. Podrían llam arse fa m ilia s  secundarias.  Es evidente que 
también pueden e x is t i r  fa m ilia s  secundarias en lo s  hogares c o le c t iv o s .
B. Normas
25 .  Como se expresa en la  I I  se cc ión  de es te  tr a b a jo , e l  enfoque normativo 
d e l  problema analizado supone e l  estab lecim ien to  de normas tan to  para la  
o fe r ta  como para la  demanda actu a l de v iv ien d a . También se subentiende que 
la s  normas mencionadas quedan determinadas por una parte por l o  que es 
conven iente, y  por o tr a , por l o  que es  p osib le*  No obstante e x is te  menos 
d ife r e n c ia  entre lo s  pa íses  en cuanto a la  conveniencia que en cuanto a la  
p o s ib ilid a d  de l le v a r  a e fe c to  l o  que se considera conven iente. Por tanto 
parece apropiado an a lizar primero la s  normas desde e l  punto de v is t a  de la  
conven iencia  exclusivam ente, a f in  de obtener normas de aceptación  gen era l que

/pod rían  ser
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podrían ser  adaptadas por lo s  pa íses  a la  lu z  de su propia s itu a c ión  econó­

mica y  s o c ia l .
26 , En cuanto a la  o fe r ta  de v iv ienda la  m ejor forma de es ta b le ce r  una 
norma que tenga aceptación  gen era l es basarse en la s  c a r a c te r ís t ic a s  de la s  
v iv ien das en uso, y  de l a  c la s i f i c a c ió n  de dichas unidades indicada en e l  
párrafo 18 de este  documento. Como lo s  programas de con stru cción  de 
v iv iendas (d e fin id o s  en este  tra b a jo ) se re fie re n  exclusivam ente a l  s e c to r  
privado d e l mercado de v iv ien d a , pueden d e ja rse  de lado la s  viv iendas c o le c ­
t iv a s ,  En cuanto a lo s  o tro s  t ip o s  de v iv ienda habrá consenso en que por
l o  menos la s  mencionadas en 2 ,0 .0 ,  1 .1 .2 ,  1 .1 .4  y  también la  mayor parte de 
la s  mencionadas en 1 .1 ,3  pueden elim inarse d e l patrim onio de v iv ienda por 
ser  inadecuadas para a lbergar hogares p a r t icu la re s . Por consigu ien te  la  

conven iencia  in d ica  como norma, que en gen era l, la  o fe r ta  queda determinada 
por e l  número de viv iendas de t ip o  co rr ie n te  d isp o n ib le s .
27 , Hay que ten er presente que la  d e fin ic ió n  de viv ienda de t ip o  co rr ien te  

indicada en e l  párrafo  19 no asegura que la  unidad con stitu ya  una v iv ienda 
adecuada. De hecho, la  d e fin ic ió n  s ó lo  comprende lo s  elementos de indepen­
dencia de l o s  ocupantes y  la  permanencia de la  estru ctu ra . Esto s ig n i f ic a  
que e l  acervo de v iv ien d as tr a d ic io n a le s  incluye una cantidad (a  veces con­
s id e ra b le ) de unidades d e f ic ie n te s , y  en consecuencia es n ecesario  in tro d u c ir  
c ie r ta s  m od ificacion es  en la  norma correspondiente a la  o fe r ta  de viv ienda 
d e fin id a  en e l  párra fo  26. Dichas m od ificacion es se expresarán principalm ente 
en fu n ción  de la s  con d icion es té cn ica s  de la s  v iv ien d as , y  evidentemente es 
im posible hacer una evaluación  de es ta s  cond iciones té cn ica s  sobre una base * 
que tenga aceptación  g e n e ra l. Por con sigu ien te , en e s ta  etapa d e l a n á lis is
l o  único que puede d ec irse  es que la  norma expresada en e l  párrafo  26 

induce a formarse una id ea  exoe divamente  optim ist a de 1.a s itu a c ión  de la  
v iv ien da , ya que s ó lo  in clu ye  parcialm ente la s  necesidades de renovación ,
28, En cuanto a la s  necesidades de v iv ie n da, se hace presente que con a rreg lo  
a la  d e fin ic ió n  de vivienda de t ip o  c o r r ie n te , esta  unidad debe e s ta r  d e s t i ­
nada a ser habitada por va hogar p a r t ic u la r . E l lo sug ie re que la  norma

. por lo menor, cada hogar particular debi era disponer do una vivienda! 
indr.psaõjonu» de t i po co1 riente,
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29. En relación con lo  anterior, cabe señalar que en un mercado libre de vivien­
da el número de hogares tenderá siempre a ser igual al número de viviendas dispo­
nibles; puesto que duando se produce escasez de vivienda los alquileres suben, 
obligando a los hogares que no pueden pagar arriendos más elevados a juntarse con 
otros hogares hasta que se produzca equilibrio entre la  oferta y la  demanda. En 
cambio, cuando se produce una oferta excesiva de viviendas, bajan los arriendos
pudlendo así separarse los hogares que se unieron con otros porque no estaban
en condiciones de proporcionarse viviencLa por sus propios medios, y alquilar o 
adquirir una vivienda aparte. Sin embargo, hay que tener presente que;

a) en muchos países el mercado de vivienda no es libre sino que está 
reglamentado de uno u otro modo;

b) debido a la escasez de vivienda uno o dos hogares pueden ocupar en 
común una vivienda, sin asociarse para proveer a sus necesidades 
alimenticias o de otra índole v ita l, constituyendo así dos o más
hogares distintos en una sola vivienda;

o) debido a la escasez de vivienda muchos hogares pueden ocupar
viviendas que no corresponden a la  definición de vivienda de tipo 
corriente, constituyerdo así unidades que requieren vivienda inde­
pendiente;

d) previendo un aumento del número de viviendas, grupos de personas 
pueden separarse de los hogares existentes y comenzar a formar 
unidades aparte incluso antes de que se disponga de viviendas 
inde pendient e s .

Por una o más de las razones mencionadas el número de hogares será 
prácticamente siempre mayor que el número de viviendas (de tipo corriente) 
disponibles.
30. En especial e l factor mencionado en d) indica que e l número de hogares 
existentes sólo permite estimar las necesidades mínimas de vivienda. Los 
hogares, y especialmente los hogares multifamiliares (véase los párrafos
22 y 23) pueden, cuando mejoran las condiciones económicas y sociales, d iv i­
dirse en unidades más pequeñas hasta e l punto de que cada-familia secundaria 
constituya un hogar independiente. Ello significaría que podría obtenerse 
una base práctica para evaluar las necesidades máximas de vivienda sumando 
al número de hogares actuales e l número de familias secundarias incluidas en 
los hogares multifamiliares.

ST/ECLA/CONF.9/L.13
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31. La aplicación de las normas establecidas en la sección V de este docu­
mento depende desde luego en gran parte del material estadístico disponible 
y de las definiciones de las nociones básicas en que se fundamenta este 
material. Como se indica en e l párrafo 17, en la práctica se producen 
grandes diferencias entre los países en cuanto a la forma en que se definen 
las nociones básicas de vivienda* hogar y familia. Por lo  tanto se ajustaría 
a la  realidad distinguir tres posibilidades principales y analizar con 
respecto a cada una si pueden estimarse las necesidades actuales de vivienda, 
y en caso afirmativo en qué grado y de qué manera.
A. El  concepto de "vivienda-hogar"-^
32. Algunos países aplican en los censos y otras encuestas un concepto que 
podría denominarse de "vivienda-hogar", es decir parten del concepto de hogar 
expuesto en e l párrafo 20 y definen una "vivienda" como e l espacio (cuarto o 
cuartos) ocupados por ion hogar particular. Según este sistema existe una 
equivalencia absoluta entre la  definición de "hogar" y "vivienda", o soa e l 
número de viviendas es siempre igual al número de hogares. Es evidente que 
cuando se aplica este concepto resulta muy complicado evaluar la escasez 
actual de vivienda»
33. Cuando e l problema se analiza desde e l punto de vista de la oferta, la  
aplicación de la norma indicada en e l párrafo 26 es desde luego prácticamente 
imposible, ya que una "vivienda" en este caso puede ser una vivienda tradi­
cional así como una parte de ella  (uno o más cuartos), una vivienda improvi­
sada o rústica o una parte de e lla , e tc ., no pudiéndose identificar, por 
consiguiente, las viviendas de tipo corriente.

Por tanto en estos casos habría que estimar el número de "viviendas"
inapropiadas para la  habitación, y e llo  sólo es posible si se clasifican
conforme a un criterio  apropiado como:

2/  Cabe destacar que este concepto se usa para los fines de este trabajo y
no debe considerarse como recomendación. En relación con e l análisis de
dicho concepto, e l término "vivienda" se refiere al espacio (cuarto o 
cuartos) ocupados por un hogar. Este concepto ha sido aplicado por 
algunos países y no debe confundirse con la "vivienda de tipo corriente 
(permanente)" definida en e l párrafo 304 de los Principios Generales 
para un Censo de Habitación (ST/STAT/SER.M/28), ”

VI. EVALUACION ESTADISTICA

/a) Grado
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a) grado de permanencia del ed ific io  en que se encuentran ubicadas Ias 
"viviendas" (permanentes, s emipe rau ment es, temporales);

b) uso a que se destina e l ed ific io  (residencial, no residencial);
c) tipo de ed ific io  (vivienda individual, vivienda colectiva, etc.) y
d) Servicios de la "vivienda" (cocina, e t c .) .
Si es posible hacer ta l cálculo, podría considerarse la escasez actual 

de vivienda, mirada por el lado de la  oferta, como el número de viviendas 
necesarias para reemplazar el número estimado de "viviendas" que no se 
prestan para la habitación.
34» Al enfocar e l problema desde el punto de vista de la demanda surgen las 
mismas dificultades, en la  medida en que el número de hogares sea igual al 
número de "viviendas", lo  cual da lugar a confusiones al aplicar la norma 
mencionada en e l párrafo 26. Con todo, como la definición de hogar es 
consecuente con la  mencionada en párrafo 20, es posible clasificar los 
hogares por tipo, indicando e l número de familias que en é l viven. Si 
puede hacerse esa clasificación , la aplicación de la norma mencionada en 
e l párrafo 30 permite considerar la escasez de viviendas derivada de la 
demanda como e l número de familias secundarias que viven en hogares multi­
familiares.
35» Re sumen do lo  anterior, cuando se usa e l concepto de "vivienda-hogar" 
puede considerarse la escasez de vivienda como e l número de viviendas nece­
sarias para alojar los hogares que viven en:

a) e l número calculado de "viviendas" inadecuadas;
b) e l número estimado de "viviendas que no cumplen con los requisitos 

mínimos", más e l número de viviendas requeridas para alojar;
c) las familias secundarias que viven en hogares multifamiliares 

(hogares en potencia que no disponen de una vivienda aparte).
B. El concepto de "hogar-vivienda" ^
36. El concepto de "hogar—vivienda" es exactamente lo  contrallo de lo
expuesto en e l punto A. En este caso la definición de vivienda indicada, en

1 /  Cabe destacar que este concepto se usa para los fines de este trabajo y
no debe considerarse como recomendación. En relación con el análisis de
dicho concepto, e l término "hogar" se refiere al grupo de personas que 
ocupan una vivienda. Este concepto ha sido empleado por algunos países 
y no debe confundirse con el "hogar particular" definido en e l  párrafo 403 
de los Principios Generales para un Censo de Habitación (ST/STAT/SEE.M/28).

/en e l
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en e l párrafo 19 es e l punto de partida, y se define e l "hogar" como el 
número tota l de personas que ocupan una vivienda. Aunque en este caso 
también e l número de viviendas es igual al de "hogares" debido a que existe 
equivalencia absoluta entre ambos, en la práctica es preferible emplear el 
concepto de "hogar-vivienda" en lugar del de "vivienda-hogar". La razón 
principal es que el concepto de "hogar-vivienda" permite de inmediato hacer 
un inventario de las unidades de vivienda., por tipo de unidad, e identificar 
claramente el tipo denominado "vivienda de tipo corriente". Es evidente que 
al emplear este concepto e l número de unidades de vivienda y  de "hogares"
(siendo de hecho estos últimos e l "grupo de ocupantes" u "ocupantes únicos") 
será mucho menor que cuando se aplica el concepto de "vivienda-hogar", 
puesto que

a) desde el punto de vista de las "viviendas" el concepto de
"vivienda-hogar" considera que hay partes de las unidades de
vivienda que constituyen "viviendas" aisladas;

b) desde el punto de vista del "hogar" cuando se aplica e l concepto 
de "hogar-vivienda"el conjunto de hogares individuales que viven 
en una unidad de vivienda se empadronan como un solo "grupo de 
ocupantes". Frecuentemente al aplicar dicho concepto se empadronan 
los hogares unipersonales como miembros de ese grupo.

37» Desde e l punto de vista de la oferta puede calcularse fácilmente la escasez 
de vivienda empleando la  norma establecida en el párrafo 26 de este trabajo.
Ello significa que la escasez de vivienda puede expresarse desde este punto 
de vista como el número de viviendas no comprendidas en la  definición de
viviendas de tipo corriente. Cuando se aplica un programa más complejo para
elaborar las informaciones básicas, hasta serla posible estimar el número 
de viviendas deficientes (véase el párrafo 27) que debe sumarse a la  escasez 
de vivienda. Cabe destacar que el número tota l de viviendas que debe reno­
varse, calculado con arreglo a este sistema, será mayor que e l número corres­
pondiente calculado conforme al sistema mencionado en e l punto A* En el 

-caso de este último sistema no existe ni siquiera la  certeza de que los 
cálculos hechos incluyen todas las viviendas no tradicionales.
36. Desde el punto de vista de la demanda, la aplicación de la norma esta­
blecida en el párrafo 28 nuevamente da lugar a confusiones, a menos que se

/clasifique el
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clasifique el "número de ocupantes" según el número de familias incluidas.
En ese caso se puede aplicar la  norma establecida en e l párrafo 30.
39. En resumen, cuando se emplea e l concepto de "hogar-vivienda" puede 
considerarse que la escasez de vivienda es e l número de viviendas necesa­
rias para

a) reemplazar e l número de viviendas privadas no comprendidas en la 
definición de vivienda de tipo corriente;

b) reemplazar el número calculado de viviendas "deficientes", más e l
número de viviendas necesarias para alojar;

c) e l número estimado de familias secundarias empadronado en el
"grupo de ocupantes".

C. Conceptos distintos
40. Cuando se usan los conceptos distintos recomendados para vivienda y 
hogar, hay aún más posibilidades de calcular la escasez de vivienda, lo 
cual significa que pueden identificarse mayor número de elementos para 
determinar su escasez.
41. Desde e l punto d.e vista de la oferta la  norma correspondiente indica 
que deben renovarse todas las viviendas que no están comprendidas en la 
definición de vivienda de tipo corriente. Al igual que en e l caso de B, 
cuando se usa este sistema, puede aplicarse un programa más complejo para 
elaborar la información básica, lo  que permite hacer una estimación bastante 
aproximada del número de viviendas tradicionales deficientes. En este
caso nuevamente, e l número de viviendas deficientes debe aunarse para 
calcular la escasez de vivienda.
42. Desde e l punto de vista de la demanda la aplicación de la norma formulada 
en el párrafo 28 lleva en primer lugar a corregir las cifras indicadas an el 
párrafo 41. Como los hogares y las viviendas se definen por separado,
surge la  posibilidad de que el número de hogares que habita en "viviendas 
no destinadas a habitación" sea mayor que el número de viviendas que ocupan, 
porque como ya se indicó en la definición correspondiente (véase e l párrafo 
20 (b )) , un hogar particular puede igualmente ocupar parte o la totalidad 
de una vivienda, lo  cual supone que la unidad de vivienda puede ser ocupada 
por dos o más hogares. Por lo  tanto la escasez de vivienda 110 debe calcu­
larse sobre la ba.se del número de viviendas no destinadas a habitación sino 
del número de hogares que en ellas vive.

/Como la
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Como la misma situación puede presentarse en el caso de las viviendas 
tradicionales también debería sumarse a la escasez de vivienda el número 
de hogares que viven como subarrendatarios en viviendas de tipo corriente.
Sin embargo, no resulta ajustado a la  realidad inclu ir todos los hogares 
unipersonales que viven como simples arrendatarios de una habitación amueblada, 
porque no todos ellos demandan una vivienda independiente. Los simples arren­
datarios de una habitación amueblada generalmente desean v iv ir  solos, pero 
prefieren hacerlo con otro hogar en una misma vivienda a fin  de obtener 
ciertos servicios de dicho hogar (de cocina, limpieza, e t c .) .  Por lo  tanto, 
sólo debe incluirse en la escasez de vivienda una proporción estimada de 
los arrendatarios de habitaciones amuebladas. Finalmente, por la misma 
razón deben sumarse, en la misma forma descrita en los puntos A y B, las 
familias secundarias vivan o no en viviendas tradicionales.
43* Resumiendo lo  anterior, cuando se emplean conceptos distintos, la 
escasez de vivienda puede calcularse como el número de viviendas necesarias 
para reemplazar:

a) e l número de viviendas particulares no comprendidas en la definición 
de vivienda corriente;

fe) e l número calculado de viviendas tradicionales deficientes más e l 
número de viviendas necesario para alojar;

c) El número de familias secundarias en hogares multifamiliares;
d) las viviendas que ocupan los hogares multipersonales en calidad de 

subarrendatarios (cualquiera que sea el tipo de unidad de vivienda 
en que vivan como tales);

e) las viviendas ocupadas por la proporción estimada de simples 
arrendatarios de una habitación amueblada que necesitan vivienda 
aparte.

44* Los tres "conceptos'’ mencionados en los puntos A, B y C se comparan en 
e l diagrama del Anexo I de este documento. Los elementos que determinan la 
escasez de vivienda se indican por medio de flechas. Las secciones encerradas 
entre lineas de puntos se refieren a casos para los cuales sólo puede hacerse 
un cálculo; aquellos encerrados por líneas unidas, a los casos que se calculan 
sobre la base de las cifras "exactas" disponibles. Las letras hacia las 
cuales están dirigidas las flechas corresponden a las usadas, en el texto en

/lo s  párrafos
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los párrafos 35» 39 y 43. Por razones de conveniencia e l significado de 
las letras se resume al pie del anexo. El diagrama indica claramente que 
e l concepto explicado en e l punto A es el menos favorable, debido a que 
no identifica muchos -  demasiados -  elementos de la escasez de vivienda y 
que e l explicado en e l  punto C ofrece las mayores posibilidades en cuanto 
al cálculo de la escasez de vivienda.

VII. REFINAMIENTO DE IOS METODOS

45. En la sección V B de este documento se indica que en e l concepto norma­
tivo de la escasez de vivienda la  oferta se determina sobre la base del 
número de viviendas de tipo corriente (standard) y la demanda por e l número 
de hogares particulares. No obstante en la práctica, no pueden tenerse en 
cuenta todas las viviendas en la oferta ni tampoco puede considerarse que 
todos los hogares particulares sean unidades que necesiten una vivienda 
independiente.
46. En lo  que se refiere al aspecto oferta sólo pueden tomarse en conside­
ración aquellas viviendas que en la actualidad están disponibles para habi­
tación permanente por hogares particulares. Por lo  tanto se excluirán las 
siguientes categorías de viviendas;

a) viviendas que se destinan totalmente a fines comerciales^^
b) viviendas que se usan por temporadas o destinadas a usos secundarios;
c) viviendas ocupadas por hogares colectivos.—̂
Las viviendas ocupadas temporalmente y /o destinadas a usos secundarios, 

estén ocupadas o desocupadas en el momento, deben ser eliminadas ya que están 
destinadas por e l dueño a ser ocupadas exclusivamente durante cierto período 
del año, y por lo  tanto no las ocupa normal y permanentemente un hogar privado.

Las viviendas ocupadas por hogares colectivos también deben eliminarse, 
ya que este documento sólo trata de la demanda y escasez de hogares parti­
culares. En especial como los pequeños hogares colectivos tienden a ocupar 
grandes viviendas tradicionales que no han sido transformadas para atender las 
necesidades de estos hogares pero que sin embargo las satisfacen, estas 
viviendas deben restarse de la oferta por no estar disponibles para que 
las usen normalmente los hogares particulares.

4/  Aunque estas unidades quedan excluidas de las viviendas convencionales 
según la definición citada en e l párrafo 19 , se mencionan aquí para ser 
excluidas cuando se calcule la oferta de vivienda, debido a que algunos 
países por razones comprensibles no aplican la exclusión citada en la 
definición recomendada. /47 . Cierta
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47. Cierta proporción de las viviendas móviles disponibles debe en principio 
sumarse al número de viviendas. Sin embargo, al aplicar este procedimiento 
se obtendría una cifra para la  oferta de vivienda que comprendería un grupo
heterogéneo de unidades. Por Id tanto, al calcular la oferta de vivienda.

6/es preferible no considerar las unidades móviles.— De este modo en la 
práctica la oferta sólo se limita a la oferta de vivienda.
48. Como ya se ha indicado en relación con la  demanda también es necesario 
hacer correcciones al número de hogares. A continuación se indican las 
categorías de hogares particulares que deben deducirse del tota l:

a) hogares particulares que viven voluntariamente en hoteles, etc.j
b) hogares particulares del personal de instituciones, e tc .j
c) hogares particulares que viven voluntariamente en viviendas móviles.
En cuanto a los hogares privados que habitan en hoteles, casas de

huéspedes con pensión y otras casas de simples arrendatarios de una habitación 
amueblada debe hacerse una distinción entre los hogares de las personas encar­
gadas de ellos y los que a l l í  viven permanentemente. Los hogares particu­
lares de los encargados de hoteles, casas de huéspedes con pensión, e tc ,, 
no necesitan una vivienda aparte. Ocupan locales que no corresponden al 
concepto normal de vivienda pero que cumplen totalmente con los requisitos 
de vivienda. Entre los demás hogares particulares que viven permanentemente 
en hoteles, e tc ., un cierto número vive a l l í  porque se ven obligados a 
hacerlo debido a la escasez de viviendas. Desde luego esta cifra  debe 
incluirse en e l número de hogares que necesitan casa aislada. Todos los 
demás hogares particulares que viven en hoteles porque no desean hacerlo 
en una vivienda aparte, deben evidentemente excluirse.

No se considera que los hogares particulares del personal de institu­
ciones, internados escolares, campamentos necesitan una. vivienda independiente 
mientras vivan en e l ed ific io  de la institución. A menudo se exige que e l 
personal de este tipo viva en la institución, de modo que un cierto número 
vive con sus familias en el local de la  institución.

j j /  Ello implica que desde el punto de vista de la demanda también deben 
eliminares los hogares que habitan viviendas móviles (véase e l párrafo 
46).

/Los hogares
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Los hogares particulares que viven permanentemente en viviendas móviles 
no deben en principio considerarse que forman parte de la demanda de vivienda. 
Sin embargo, algunos pueden habitar viviendas móviles debido a la escasez 
de viviendas de tipo corriente. Podría valer la pena estimar esta propor­
ción y agregarla a las necesidades.
49. Del párrafo 28 se desprende que la población que vive en hogares no 
particulares no deben considerarse en la demanda. No obstqnte en algunos 
países un número considerable de hogares en potencia pueden estar ocultos
en hogares no particulares, por ejemplo, en barracones, conventillos, campa­
mentos de trabajadores y similares. Si hay posibilidad de que el número 
de estos hogares en potencia sea elevado, se debería intentar estimarlo 
para inclu irlo en la demanda.
50. El párrafo 30 implica que lo  ideal sería que cada familia secundaria 
se separara del hogar multifamiliar en que vive. Sin embargo, podría no 
considerarse ajustado a la realidad suponer de hecho que todas las familias 
secundarias necesitan vivienda independiente, especialmente cuando se 
trata en muchos casos de familias secundarias en hogares de granjeros.
Según e l número de estos casos y las condiciones económicas y sociales, 
debería deducirse una proporción de las familias secundarias por conside­
rarse que no necesitan vivienda aparte.
5 1* Además debe sumarse a la demanda cierto número de viviendas desocupadas, 
en calidad de reserva. Ello es necesario para e l normal funcionamiento del
mercado de vivienda y la cifra  puede ser menor en las zonas rurales que en
las urbanas. Parecería imposible indicar cual es la reserva necesaria.
En general parece haberse adoptado una cifra  que fluctúa entre el 1 y e l 3
por ciento del patrimonio de vivienda.
52. En muchos países la escasez de vivienda tiende a concentrarse en 
ciertas ciudades o zonas. Es evidente que en dichos países los promedios 
no pondrían en evidencia.las considerables diferenciales locales y al mismo 
tiempo subestimarían e l problema nacional de vivienda. Por lo  tanto parece 
indispensable establecer en estos casos las escaseces locales y calcular la 
escasez nacional sumando las anteriores.

A H I .  OBSERVACIONES
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53» Cuando se calcula la  escasez de vivienda por los métodos descritos 
-  incluso cuando se aplica e l método descrito en la sección VI C de este 
trabajo con los refinamientos mencionados en la parte VII -  podría de 
todos modos subestimarse las necesidades reales del mercado de vivienda, 
por dos razones: en primer lugar porque una situación en que cada hogar 
particular que tiene- necesidad de vivienda poseyera una, no significaría 
necesariamente que la situación de la  vivienda es satisfactoria . Podría 
existir discrepancias, por ejemplo entre:

a) e l tamaño de la vivienda y el del hogar;
b) e l alquiler cobrado por la vivienda ofrecida, comparado con el que 

se considera conveniente; y
c) las instalaciones de las viviendas ofrecidas, comparadas con la  

demanda efectiva.
En segundo lugar, porque puede esperarse que a medida que disminuya la  

escasez, al aumentar el nivel de vida de los consumidores, aumentarán sus 
exigencias en materia de vivienda» La experiencia indica que las normas 
que parecen adecuadas durante un período pueden considerarse muy deficientes 
pocos decenios después. Así, es muy importante establecer normas avanzadas 
incluso para, e l cálculo de la escasez actual de vivienda. El problema de 
la escasez actual debe resolverse sin demora, ya que en el futuro, con 
toda seguridad, aumentará la  demanda»
54» Como se indica en el párrafo anterior los métodos descritos para cal­
cular la escasez actual de vivienda no permiten determinar e l grado exacto 
de escasez. No obstante son muy valiosos. Cuando se aplican periódicamente 
(es decir cada diez años con ocasión de un censo de habitación, o anual­
mente sobre la  base de encuestas de vivienda) permiten, siempre que se 
usen las mismas normas, seguir bien de cerca el mejoramiento en la situación 
de la vivienda y al mismo tiempo comprobar s i se han alcanzado las metas 
del programa de construcción de viviendas y en qué grado.

VIII. OBSERVACIONES FINALES

/IX . RESUMEN
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IX, RESUMEN Y CONCLUSIONES

55* El mejor método para evaluar la  escasez actual de vivienda se deriva 
de la comparación entre el número de viviendas disponibles y e l número de 
hogares y /o  familias.
56. La forma más práctica de resolver e l problema parece ser e l método 
normativo, empleando como punto de partida e l principio de que cada hogar 
particular debe disponer de su propia vivienda corriente.
57» La norma correspondiente puede usarse más eficazmente ®omo base para 
calcular la  escasez de vivienda cuando los conceptos de "vivienda", "hogar" 
y "familia" se definen por separado, es decir en la  forma recomendada por 
las Naciones Unidas. Hay otras definiciones que también ofrecen posib ili­
dades a este respecto, pero se obtendrán resultados mucho menos satisfac­
torios, debido a que no permiten identificar partes más o menos importantes 
de la escasez de vivienda.
58. Sin duda e l censo de habitación constituye la base ideal para calcular 
la  escasez de vivienda. No obstante cuando no se dispone de un censo, se 
puede satisfacer e l mismo objetivo por medio de encuestas de vivienda o 
censos parciales.
59. Conforme a lo  dicho podría llegarse a la  conclusión de que es muy 
importante mejorar las estadísticas a fin  de que alcancen e l nivel recomen­
dado por las Naciones Unidas, Esta conclusión se fortalecerá aun más al 
estudiar las materias comprendidas en el trabajo correspondiente al punto
4.2 del temario provisional*
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Anexo I ST/ECLA/Conf. 9/L.13

CALCULO DE LA ESCASEZ DE VIVIENDA 
( Empleando diferentes definiciones para "hogar” y "vivienda”)
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C.- CONCEPTOS DISTINTOS
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Los elementos que determinan la escasez de vivienda se indican cuantitativa­
mente por medio de flechas y cualitativamente por letras 

FLECHAS: LETRAS:
Cifras j Número de viviendas que es necesario renovar:
conoci- j (ai) Número de unidades de habitación privada que no corresponden
das conr * ~ a la definición de vivienda convencional í/
exact1*3 _ Jb--, b; Número estimado de viviendas convencionales deficientes 1/
tud x  •*- . Número de viviendas necesarias para atender a:• r "

Cifras í (c) El número de familias secundarias en hogares mult if amiliare sJ -w -  u u u w *  w  j .  C U 1 L M .U .O U O  x a »  w *  i m u - u x i c u i u , j - i c l a

(cT) Hogares multipersonales que comparten m a  vivienda particular 
,e; La proporción estimada del número de arrendatarios de m a  sim- 

pie habitación amueblada que necesitan m a  vivienda aparte 
1/ 1-Ocupado por hogares multipersonales 2=0cupados por hogares mipersonales 
Nota.- La descripción más exacta del significado de la letra se encuentra en los 

párrafos 35,39 y 43.
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